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quince días puedan exponer las perso-
Las o Carpora .eionesdinteresadas lo que no nnsdde

en Lora del Rio y M..a.ird, en esta villa 	 Presidencia. del

Circular tü ru. • 878

Disponiéndose en el ant..tilo 1 • 0 del
Real decreto de 28 de Enero de 1902

la formacidn del censo del ganado ca •
bailar y mular, con esta fechs se remi-
ten u los señores Alcaldes las irsjas don-
de deben ser rez-ogdos cuantos datos se
aporten a este. as. unts, que, dada la im-
Por tanda que resiSte es de todo punto
indispsns5ble que por las Putoridades
locales se preste ' te atención que merece
y realicen con las .Jurnas municipales
de que son Presidentes cuantos trabajos

puedan contribuir al mejor séxito del
fin que se persigue:

Del recibo de las i:efveidas hojas da-
rán cuente inmedjatemente que lleguen
a su poder, procurando en lo posible
.ajustar la estadistica al :número de im-
presos que tengarns ,queilajunta que
necesite. 'á ejemplares los ,. pedirá con

urgencia. •
Córdoba 17 de Noviembre de 1920.

—El Gobernador, Julio Blasco.
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IArtishtlo 	 Las leyes el.a/iadin en lä'Peninsn-
's isIss Baleases y Canasias, á los veinte dlas

psocullgsción si en &Seis -no st dispiaiera Orta
:osa, &dental:lid:e hechn ia prennulgación n; dia que
'arruina la insercidrs de 1s ley en la diaosto

Art. 91,' isa ignorancia de, las leyes no' sexcue
ett 	 Cli.iaglinaienço

Art. 3 	 Le.; teyts i tithan Ce.cfo i'etractivo,,
no dispusieien lo cOntra'rlo.--(Cedigo iViI vi-

Real Decreto 1.ntrucci,,Se e24 	 guero 	 19o3
Articule 23. Las. corporactiornsak. prt>vinciales y

zwicipzies ELbunakin a • ce pr:sner término al
N<.%tarioe .quc."2 antOdcen las Su/s .:astas, . los ete-

adate por ellos devengados y ies Supletnenicts ade-
lastados por los i-zusnros, i1 coto 4uce/10s de
ins_scsári de los anuncias en los peiddirsos °freís-
te, tuadundo de reznzeglarse dea ,rsdrudasire, .ai lo

iniva, del importe total:se:lecs .refes.a5ss
cuyo cargo son, COn actut,i1: 	 o disnatSto en la

r 	 dei az t.

SUSCRIPCION PARTICULAR

£Ze sfortnonA Pesetas ruges tcoP.neas
•LIn mes. . 	 . 5 	 1 1 fin mes 	 . .
Tsitne•stre. . , , 1'2 50 9, Trimestre . .t .,
Seis meies .
Un etaiis 	

. • -. 21 	 11 Seis Meses. .

	

.10	 ; Un ano. .
l'eketere' suelto, 40 c‘n:tirtzim- derpez,eta

1 1 	 Se priblica todos los diassexcepts 10s ilsrning0 �-,..
, No se inse.rtei'e5 cliczo 6 0,7311111n0 alguno ä tss-

i! tanCia de parte sin Gr,le antes sus irdescSajos abo-
rten 6 garanticen su iuSer.0 iölt ä 'razón de 85 'cénti-
mos linead .. parte de eta. 	 •

NOTA - IMPORTANTE.—Inntediatemente que
/os seridres Alcaides y Secretarios reciban este
Bier, dispondOna que se fiji.: un ejernpla7 en ei
sitio de costumbre,' donde permanecerá' hasta el re-
Ibilel número sigutente. 	 _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden.
publiCar en los Boletines oftclatis se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a ios editores de los mencionados pe-
nódisos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y '2i de Octubre 1854
Los señores ecrentrios cuidaran, bajo su mä

estrecha rchponsebilidad, de conservar loe remeros
de este Boreerng, 4:oleccion?dos para su encuader-
nación, que' deberá veriticarzie al final de cada zho.

ALVVERTF,NCIA.—Conforme con la cond:ción
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, 110 se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere
SadOS el impone s`ke su publicación 6 garanticen el
p› , go, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de elia, y la denla de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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S.11. el Xey 'Don .Slionso XIII (que

Olas guarde), S. 14, la Reina, Doña
_

toda Eugenia y SS. 4As
se de Asturias d infantes, ntit3n il

medid en su -frapartatte Stand.

De igual beneficio disiiteau la.ssidensás
sersonstS de la Augusta Real:esta-rige.

(1ceta 1 Ñoviernbre 1110)
sihkstagteedse-oess-osseasseedenrnssessedes

GOBIERNO 'tA:',1 I L
DE LA.

ROVINCIA DE e ole D o r, A

Min.:. 4.875.

Sección de Obras Públicas

AGUA 'S

Encomio el expediente de expropia-
ciÓn que en el fósil-lino inunierpal ae
dro-Abad motiva la construcción 'o
embalse del apibvechainies t 	 Sal-
lo df: agua en el río tinadalquddr; d. -
nominado (Ei • Carpio , de .que es COri-
tesionari4 la Compartí :, AryJninsaiXAN
GELMOIZ,;, segun Real Ossien'sle
Enero de 190 se ha ire .ctiflçado. poy,
Alcaldía de Pedro Abadn la,rplación nos.
minal de los interesados,- fännada
la expresada Coinpards,:y en cuntpn,
mien o a lo.tlispuesto..-:en:..41.,alli
la ley de expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879, se publica en este penó-
4.1co oficial para que en el término de

seä pertiuente'contra la necesidad de la
Ocupación de las fincas, dirigiendo las !
f?el:invasiones'. al Alcalde de Pedro' Abad 1
ext ii forMa que previene el articulo 21
der Reglamento para la ejecución de la
&t - da ley.
; Córdoba 13 de Nosiletiiibrc de 920.—

Gobernador civil, JlW Blasco Pe-

rales.—Nabri&clo.

Relación rectificada perla Alcalda de
dichci pnetiló; de los propietarios a
quienes en diciso término afecta la
enpropd:ción para el entbalSe del sal-
to de Eld Carpio que construye la
Compañía Merigemor.

lisIinnero de bader:n ,--N• drnbre.s de los
propietarios .-L-Is'inneto" de la parcela.

Clak 	 fas - finsass-Río Guadal-
qu . tirs Margen.
3 Her( (lejos de don Alfonso r orras,

telas Psd:os enciSIDT y soto, izqüzerds.
<1 El P,unt irrt 	 c, dos, Pastós y

recule b jo, isqtrieria.
.Conde de Sand ! Coloma, cuatro,

Encinas soto cereales, 	 '

OBSERV,ACIONES

• -1.2 -Las finca.s números 29 y .g cu-

yos. la relaqie Treci-
;bida del señor 14gezi era de9bras Pú-
blzigas rson dona Concepción Lara y don

5.0.1-11CiSCA Yi.14,anueva, no radican en es-

'te término.
2." Los herederos de don Alfonso

Portas residen en C67.sloba, Bujalance

• 3." El señor Conde de Santa Colo-
m, reside en si adri.J.

Pz,dro Absri de Nnviembre 19.20--
) 1 Alcalde Fernando Sendra.

Consejo de Ministros
11.011.113MIMOIMUMIllf 11...M11411

EXPOSIC/ÖN
SEÑOR: Lai causas que obligaron

en su dia a fe.licitar en las Cortes auto
; 	

-
rizaciones extraosdinarias para abaste-
eer la Población de sustancias aliaren-
ticas y la industria eio primeras mate-
ejes /ä, kan des, parecida todavía, y sor
.persisienuia demanda seerdar nueva
prórroga por Gtro periido de doce me-
se,: en ,Ja. (.s.a de la ey de 11 tie
Nuviembre do 1916.

Ha declarado el Gobierno cine lcs
únicos rcndi. efcaces del encare-
cimiento de la vida consisten en el
af• anzamiento pi orden público y de
la paz social, en el fr4mento de la pro-
ducción y en la fluidez de los trans-
portes, y a la aprcación de tales reme-
dios Se vien:D consagrando con. tenaz y
perseverante empeño. Mas ei tanto no
se realiza su f(.3 vente anhelo del res-
tablecimiento de la normalidad social
y econóiniea 'seria temerario (pite el po-
der público se desprendiese de aquellas
facuftades interventoras que le permi-
ten atenuar las crisis de escacés y ea-
restia, ya cori'medidas arancelarias qua
refrenen la exportación o eatimitlen
importación, ya con compras directas
en el'extranjere de los Articules más

1

 indispensables a la economía nacional,
ya facilitando los transportes terrestres
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y rna-ítimos, ya regulando la circula-
ción, venta y consumo de las sustancias
/alimenticias, a fin de mederar la codi-
cia de logreros y acaparadores.

Hará el Gobierno uso, no obstante,
con la mayor parsimonia de cas ex-
cepcionales autorizaciones, y bien de-
mostrado tiene eon ropetides actee co-
mo tiende a preparar la libertad de co-
mercio y a dejar que actúe con pleno
desembarazo la ley de la ofarfn y la

demanda.
La supresión del Ministerio de Abas-

tecimientos, primero, la de la Comisa-
ría de Subsistencias, después, y las re-
seduciese e suprimiendo las guías para
la cirenlación de mercancías en el inte-

- rior del Reino y declarando la libre oir

culacióa y tráfico do los trigos, denun-
cian a las claree - la política:qne . en or-
den de abastos se prepone eguir el
gobierno.

'Solo Cuando las ei ecunstaneias lo si-
gan exigiendo', yen la.medida y gnado
que sea preciso, se ejore , : ta . än esas fa-
eultedese y estimandq el ekb:erno que
e dobe desp aeeree eleis y cumpli-

do el precepto del ar tícule 7,0 de la ley
de -ubsistencias mediante informe dei
Concejo de Estado ee pleno, el !resi -

deute del Concejo de Ministros que sus-
oribe tiene el honor -- de ometer a la
aprobación-dé V. M. 'el siguiente pro •
yecte de Real decreto,

.Mact id 4 de Neeiembre • de 11:40.
SEÑOR

A L R. P. do V. !'d.
Edune do Dato

1

Boletín Ole e.11. des la

tuyen la Junta municipal del Censo
electoral de éste té' mino, bajo la presi-
dencia del señor don Francisco Gavilán
Muñoz y de los Vocales de la misma,
con asistencia de mi el infrascripto 8e
cretarie .

El señor Presidente, en vista de ha-
ber número suficiente de concurrentes
para celebrar la reunión a tenor del ar-
tículo 13 de la "ley E f ectorai, ' dkclara
abierta la sesión.

Acto seguida, el propio señor Presi-
dente expuso que el objeto de la pre-
sente reun:óu era el de proceder a la
designad n de Presidentes y sus ,1.4
plentes de lag MIsas de los Colagos
electorales de este término muniCipal,
que han de funcionar durante el bienio.
que comprenden el 192,1 al 22 en curn-
plitniento de lo prevenido en el articulo
36 de la Ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, de cuyo articulo, así como de
las demás disposiciones posteriores que
regulan dicha designación.

'El señor Presidente ordenó se cli'5:e
lectura y que se pusieran de Manifieste
las :istas de grupos de electores a que se
ia.fiere el nrticulo 33 de la propia Ley,
para que la Junta pudiese hecer entre
ellos la desigriecién de Pre_sideOes y
Suplentes en la forma prevenida en el
arl culo 33 y acordó por unlnisnidad:

Para el ptirner Distrito, Sección pri-
mera.

Presidente, don F ancisco Carrillo
Torres. Splente, don Rafael Marín
Ayo.

Pàr el primer Distrito, Seccijn
gun

Presiler. 	 don 1- 1-4!::2: OL 	 Váz-
quez Suplente; "don •Frarrisco ntitiez
Rornere..;

DIsteitO seguelio, `;etc5e'ri je-*e.7.
Presidente, don tz.."?¡.e Vida A: Len. Su-

plerrtendon José SerrArio Genez.
Así n 	 la ..lairiet que se

comunique a los Pre_si:leetes y Suplen -
tes, sus Ost wornbreinientos, que
se publique por mel , o . de edietos y que
se , remitan cc-. : pias de esta aoa al sefl.Or
Gebernaden civil de la prevjiicie'e para
su inserción en el Beavrin OnCIA:L • de -
in:sin:: y al iluStrisimo señor Presit:iente.
dela Junta.provincial del C:2113.0

De ,tor_lo io cual se levanta la pre_sea te
acta, que . despiLi 4 de. 1.211a* y belkiedule
conforme, la firman todos los Sei10723

concurrentes conmigo el Secretan°,
que aertifico. •

Sig,tren la' firr.nas.
Es copia 'iteral de su original a que

me remito. 	 , •
Y para que conste y remitir al ilustri-

simO s'efror Gobernador civil de La prS-
vindia para so-inserción en . el eOLETIN

OFICIAT; de la misma, expido la presente
visada por ei señor Presidente, en Ei

Carpio a quince de Noviembre de mil
nnvecientos veinte —Alforro Muñoz —

V.° B.°: El Presidente, Francisco Gai-
tän.

,...ous ene. Me,e9,....reet,..er.21ellit, Vi« 4..VE,VINZWAIMIRLM(10-7WeVi

PARQUE DE INTENDENCIA
DE CORDOBA

---
Núm. 4.98

ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este 'arque,
sito en la calle de Tomás Conde, núme-
ro 8, de esta ciudad, el día amaró de
Diciembrafpróximo, un concureo pknu
adquirir artículos de consumo necesa-
rios para las atenciones del mismo, se
hace público por medio del presente,
al objeto de que concurran al acta los
ntee Oeseen tomar parte en el_

E i mencionado concurso tendrá
a les. onear,1 eeiprilaecAdía.hotkila

Juiata,EcenZenaina deleParqUe; cou'aeis •
tenia de Notario, y será., preeidido i.7ór
el señor- Director del eztablec mieutene
sujetándose las condiciones del concur-
so a las Mareadas en los plieg es que 130:

hallan ge manifiesto en las Ofic • neS del
expresado Parque t , dos los díaslabo-
rables, de nueve a trece, " y que porani;
Mucha extensiiia no se .nublican,
de ee encontrarán ae. irniemos muestras

s artículos a cuyo tipb tendrán
que sujetarse las que presenten loe pro-
ponentes. "

Las proposiciones Seriin extendidas
previamente en papal de la caso . 1. 3 y
co» sujeción al mo belo que al pié se de-
talla, a las cuales, se anompafiará la e&
dula pe serial del peepoeente y ei. Ú ti-
mo recibo de la contreibrtiadusttiai,
a . gúu el concepto por e/ que ,e compa-
rezca. Las pr.op...siuiougs se entregarán
en sobre cerrado, yen,. el acto de_ su
peeseetaCión haritifentra roe pisonee
L'entes en le Caja del te4ible.cieniento
del 5, por 104 q t:laseiencl,a el -impere
te e:e su propoeieim, para,,ouyo oálcu:
loe:servirán de basa los preeielpeovisioe
natos y que pera ente sol) . .1,4cto se
cetteignaa en el pliego de as conclicioe
n ea tecnica.e.,Diele.o 40040 se een,nti -,
iuirit en la clase da valores que

citaiin 	 elel neeeixmad.o,pliev,:;-
.t'.s.s depósito seeenteadevä como

ranl.ía al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de. que fuese aP-
tada la peeposietön. En caso contrario,
y . en el actt, seráa devueltos estos de-. 	 ,
póeitol

Pa a el caso en que dos -o tuis pro .
posiciones iguales dejen en, sospens .) la
adju.licación, en el mismo acteey rae-
te quince manitgase abrirá una licita
ción por pujas a la llana entrelos ante-
ree de ias proposiciones iguales, a r.liu-
dicándose al que mejere ingia la salere.
Censo de que la igualad subs:stiere,
pasades les quince minutos citados, ee
decidirá, p r medio de sorteo!e adjudi-
cación. Este, en tolo caso, será hecha
al que presento la Mejor proposeión
e; astado, siempre a las condiciones del
cono lare.O.

Con arreg :o a :o que determina el ar-
ticulo 5! de la LeY de Contaleiliclad
de la Hacienda pa ica de 1-.° de Julio
del año 1911, si el rematante no clamo
plieSe condiciones que deban llenar
para la co ebración del contrato 6 im-

I pidiese que este tenga electa en el esa.

,,,-stizia.,reirvivecget-vae ,:b.35.3yrsler.tnic3.Nsee 	 Uereleeervmzerincle.

1

' mino señalad-ni se anu'ará el remate a
costa del mismo rematante y en la tor-
nee que previene el citado articulo 51
de a Ley.

Ex.. gastote que, se originen, conse-
cuencia del concurso, de aanucios, es -
critura que ha (le formalizarse per efee-
tdnie leieadjudicaoiOn, • honorarios del
Notli jo qu3 asista al acto dt,:inee. se
y cu otro.akluier otro que se doi' --de el,

serán mati feches por el adjudioataib.
Será desechada toda oferU que no

retina las condiciones marcadas en el
p iego de las téznicae, sien io árbit ea la
Junta de 'm'ea eetablecaziento para jan-

gar
,
en el acto sobre la aceptación de las

•

proposiones aunque medie aeesara,-
miento de peritoe.
. Los articules' objeto-de •• este .conmer-

,sa son: harina de primera csse para
pan, de he '3eital, ' celreda. para -piensa,
sala lnDet rajada .para ceeinne, lana de
jaras pares hernosnpetiöjeo carbón ve-
geta/ car bó a oe &A, . jetoei a; espart ,
gratiaparil miteeninar ii 'y Saquarie..

El aotode cerecurse:Se ajna'=2a.rá a fas
oravennitmes estableei nee eu el Regla-
mento de C nt-ateciim del zaino de
Guerra alp ()hado por Iketi orlen de 6
do Agosto de ;O 9' (C. L. número 1ii7),
*r..ey .it, ' Contabilidad de iil Hacienda
y' riblie... 40- 1. das Julio de: arre :911 y
Ley. Ales. peeteocisau a la ind &estela Na-
Monill a- 	 ' 	 _ .

Cöeclieba 19 de Noviembre de 192 O
---E1 director, Bernardo de la T rre.

' .RelOdele de proposición
De .__ . F. . de ir. . ... dorniciqade

o - .7 .• ' Z -75 corr--residenzialen . .
' . -, p • ov;utlia de. . . . -, ca-
lle . - . e aiime ro - . . . -,
enterndo, del anunció puteicado en el
(BoLnrte( °Floral.. de la Pa vin.cia, fe-

illei' .ti, .6 iij4d ., ea tat paria)) para la
adquisici411- 'de artículos de can -.amo
Con' deeti u° -al Parque dé . latan cleuei a
de ördoba y de los pliegos (.ile condi-
IJionotavie en el rnierne :ae alude, be
compreenete y obligd, con eujeclea a
lasnlaus4ks del mismo y sa tiras exec-
te, n.,ri, Y,e,glipierite , a taci itar a d cho
es ;.a. tilecile 'lento - . - . - y iiintales
neétriCeS de. - - - e a:. , - - - -
pcetas une (todo en . letra) ace rnpa-
fianelóenecomplimiento de lo p . oveni-
do su. célula persoaa l corriente, de
.c2ase- - . - ., nütne'o. . . . e
expedida, 'en-. - - . . (o paeáporte
de ektritnjeria,. eii SI./ C?.S9 -, Y poder
notarial, también en. su caso) así co-

lmo el últim-r recibo de la don tribucitie
índast , ial que le- coereepenele. , setisfa-
cen según e, o neepto en que c.Lneipa-
r eco

Los artículos que ofrece premien
de. 	 - - . (el pando que. sea).

(Fecha y fi'ma?-
oBspnv..itciäNE3

Si la proposieión- no se extielde
papel solado, deb erá, serio ea otro de
igailetainaño y adherireele la póliza
correspondiente Sise firma per pode
se expresará Ci.no antefirma el fv m-

aro y apellidos del podordante o el tS-
titlee de la casa-o razón social:.

1

Real Decreto

Do aeuerdo con Mi Ceneejo de Mi-
nistros a preeeneste de eni Presidente- y

o conformista 1 can lo inferinedo p r
el Con cjp, de E ta • en elene,

Vengo en 'aectntar lo 'Siguiente:
Artículo einiuo; Queda pierregede

nueeamente por doce meses misolpe-
riodo -de vigenca da la ley de 11 de
Noviemlece de 1.141, llamada de sUbsis-
sistencias

'Da'doeUPaladioaecuorro de N.:viere-
bre [emil noveciento; veinte.

ALFON
El Presidente del Consejo de Ministros

I:DUARDn DATO
•t4 449 ›.+4>-..›.*4).•

LäiSü fea
DE EL CARPIO

Núm 4.9!3
ron AUonso Muñoz Jurado, Secretario

de la Junta municipal. del Censo
Electora' de esta.villa de El Carpio.
Certiico: Que el ac:a leventede • para

designación de los Presidentes y sus Su-
plents que han de constituir las, Mesas
Eleczorales.de este término municipal
durante: el bfen ; o de i91-22, es del si-
guiente tenor -literal.

u En la villa de El Carpio, a veinte y
nueve de Octubre de mil novecientos
veinte; reunidos,, previa convocatoria
personal, todos los señores que consti-

ArffleleaVdtrill0.27231111.X6M,a+SXG,, XESt>1.10~3 4t,,,Ze» saMe.,..."lease.47.,,01.1X73e7},Way,/^:11=7KtY1.--,...,
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278 37 de Noviembre de 1920 	 1::--e/gulin «cite des I& ProvineeM, 	 C6wdeles

1 •••••••••••••••

tZ4 çpr 	 d .4--.°F,on. 05 	 unicipaies
.-ty. -2), c on-rz - s-

PRovilie g %  Diz e,ORDo5ii

.=Dmrtr..U.7,-II.Wdae,lw,er,Ae•l2..•WeMM•I1MOC 	

mi por 3-3 7-gas verifleados en igtial trimestre
mi-p .: ,der -para -ti trimestreqpie sigue

'3. 	 I
4. 	 B•-,-fic‘ric...a

insm..;.ufón Pública 	
.6. C .rrecd,5r1 Pública 	
7. EAT,otui.,:ririus 	

. 	 . 	 	
9. RhUi... ... .
]0. F.ectir.os legales parWctibzir el
L. Peinzegras ...... .

*u:a en mi poer
3
triwestre anterior

.. 	 • 	 el.: 	 5 	 •

glesos real:y:dos un el trniimestre deista.ceenta .

-

Tdietetlee del af5e3 ecorj r.;:4T,irx) - 11 192C-21
cuiF,NTA 	 primer himestre del alió ff90 que rin le el Depositario que suscribe, de las operac iones a'",e. angres915 Pa -

. 	 -
verifica.los 	 Caja cle su cange,'n Satier: 	

Jt, 	 _Mina. 4.0 6'

LI

G tcs. Ayuntamiento' 	
Pohcia 	 -ieguridad 	
Policia • :Ana .y

Pública; .

U
C 	 1 pública.

Cargas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ..
Obrikä de Nueva Coristruccióil .

..

12 .-tall as 	

I 7:ZGRESV S

La procedente cuent. está conforme con lo que resulta de los libros de la 5: epositarfa de mi c.irgo y con
,nentos que en su dia se unirán a lo cuenta general definitiva del ejercicio_

Córdoba a 30 . Junio 	 Ei Depositario, AntoWo Barbad.-

;-''AGOS

- otales de ragresOs.

•

Total de pagos

•

SEGUNDA PARTE -Çuenior Conce

....

4.1111A,MIrlotArRuerlsway.a.

de'hlt .

•pRimERA 'mete ciientd'at Caja

..

•

anceriorporoperuione
-; 	 realizadas

eseownwaralmusp.larIcaillelmarrea.mnratate,CJ ''''''''''''"‘

i

,e
i.
e

....
Total del . hint eghe . LOperac:ones.realizadas 'Tete de les operado-

. ,m e,te trimestre 	 nes basca este
tru_rie.stre

/has: 	 Cts-
• .-. 	 -

,

4.6.6 8.47

116.719.25
1 82 15
5.157.5

4 	 526 .,-70

129. 422..26
e J1

47
b.394.31
2.9:J(1.74
.417 .0

2W:e2l6
750s

48.8.'6.35
40.873.03
60c..115. 77.

5.; «-zAj2.05
45.28892
32•b23.L3

Pzas- Cts. 	 Cto..

7.290.9d

•

426.628.47

3a9„b9.41,
1.›.9.422.2«

' 4 '34
_ 47 ¡I t.
a ) A .394

,2.ve0.74
• •).417.40

ea.)e19.36
1 75J

4'2.896.85
85.e73. 9
60.165. 77

5 t•262.0)
45 588. a „1

.2.82b.(3

116.7.19.25
1 820 )5
5.157.85

417.526..7=j.-

PESET/

3.417 411 •

4i7:526 76

4428-17 
20.828 2J

Examinada la precedente dienta, está en un , todo conformé con los asientos de los libros de está Canta-
duda •de mi cargo.

C.5 1 ...1b ..1 a 2 de Junio de 1929. —El Contador, Enrique Molina. —V° 	 El Alcalde, Francisco F. de Mesa.

111111fil 	 g2

.Nú al. 4.927
Don Manuel Jesús Carain'es y Valle.ók

Paz, Presidente de la Audiencia Te,
rritorial de Sevilla.
Hago saber: Que a los ,::feceos lega/es .

y en . mplirilieittO de la regla octava
del articulo quinte; ile . la Ley de Justicia
Municipal vigente -se publican los non-
pramientos de Fiscales Municipales. y
Suplentesde • los Juzgados uni.nicipales

;

e la provincia de Córdoba, bellos coca-
orme a la reglx primera del .expaeaade

articulo, para el periodo de cenztro atio%
contar desde el primero de Enero,de

mil neveciernos veinte y uno.

• 1selloviefuln,i594) Idange
Camita&

Don Jcle Franclay. y e9ca,
de Golyercio, de la Audieric a Territo-.7.-,

I arial • de SI:villa.
Certifico: Que por la Sala de Gobionpfp„,

pe esta -Aerierts, consütnida con arre.-
qe9k), dl 4, 144 de Jus-

cia Muticipal vrgIle, se brin'aióiii6A42.-
ido pina' heSemper)grlos.cargOs de 1eh-
1;ales municipales y stiPleritts en los *luz-
gEcios de la provincia de Córdoba, des-

ge primero de Euer de tuil noiecien
tOS¡ VAILe. y unG, a treärtja y uno de Di-
ciem-"bie de mil novecientas ve.r inte jF-
cuhtio, lo; que a cuatireixión se ex:-
,pre4an:

•. 	 . 	 , 	 ,
i'artizio judicial de Aguilar

"Aguilar
Fis4.440-Apil,earro, don Juan de-Bur-

!ges'
,Suplente, don En-ique Aguilar

!TALO-
Monturque

*Fiscal propi.iar io, 
letrada . Raw

	

d. 	 buplente, don Pedro. Diaz fi-

	

rnenez. 	 •

Partido julicial de Baena
• Baena , ,

•Pisr.a. 1 prop,:etario, don fose Santaella
Ariza.

id. S1,plente, don Anseltno Navas

•
Moreno.

Luque
Fiscal propietario, don Francisco <lar,

vier Rodrigua. Gaiis te.o
id. Suplente, don Enrique Burgos.

Carrillo.
Partido júdicial de Bujalance

Bujalance
Fiscal propietario, don Fernando Es-

trada tiarcía.
Id. 	 Suplente, 'clon ..ToSé Fercández

Córdoba,
Caüate de las Torres

Fiscal propietario, don 'Alfonso Ga-
lán Polo.

ldSnplente, don Diego Ortega
Cont' eras.

Partid& judicial de Cabra
Cabra

Fiscal propietario, nao Antonio Goa--
zlez ('arrera_
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Id. Seannte, don Arttenio 1..dpez
Solar.

Dona kenela
Fisral propietario, don Dominan- 41-

media Montes.
id. Septente, don Modesto Gder

len Martinez-
Pa-ftWo judl de Castro del Rfe

Castro del Río
Fiscal -propietario, don Mateo Nava-

jaa-Rodriguez.
- id. 	 Ilsuplente, don Rafael del Río y

Taldeletnar.
tido judicial de Córdoba
Visen° de la derecha

Fiscal prapielaric, don José García
Muñoz_

/d. Svplente, don Ramón Jiménez
.1koldan.

&be
Fiscal prepletari , don eguel Torres

Vianda:
ld. 	 vpleute, don Refael Barrios

«arda_
(Concluird)

letxpeeftedee-ee-ebee.44a.,e0444• 44•
AY Vi te ?,>ep.(1 EKT O es

OREJO
le Un).

Don Ildef nao (.euzá. ez Padilla, Kcal-,
de conetituciot al de esta villa.
Ilsgo saber: Que terminada la rec-

tificación de/ .padrón industrial de e ta

villa, baSe pala la fo'rreacióri de 1a ma

trieula del próxinio ario - de 1921-92,
queda de manifiesto al piftb:ico en la

becretz.rie de eqe Aeuntamietate per

té: isl'irKe Ocho'dias hables, contados
desde hoy, para que sea examinivia'
per quien k. cieee'y haga las reclama

atienes oía:Muna: •

übej .0 15 de Noviembre dé 199O. --

Ildefonso OorMlez.
PEN OCIE
Nem 4.891

Don Elias Cabro a 'astro, Alcalde pre-
" sidente del Ayuntamiento cruatitu-

nional de este villa.
Hg sabe " : Que terminado en bo-

arador el padrón de cédulas personales
pare el próximo 'die -de I 9f.% -22 queda

-expuesto al público-por tórmino de
quince días en Ja :,Secretaría de este

ynnearniento para que pueda ser exa-
m inado p‘ r los contribuyentes que /o
deseen .7 aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Pedroehe 9 de Noviembre de 1920.
—Felias Cabrera.

-_GRANJUE L A
Núm. 4.906

Don JuaneJerek Cárdenas Ledesma, Al-
.. . caldea pgros,i,dente del Aytuitarnionto

constitucional de esta villa.
age. , Reber: Que fortoado por la Co-

misión efe Hacienda; aprobado, el
Ayantarnientea, previo infeeme del Re-
gidor Sindico, el proyecto del presu-
puesto ordinario.qtae lha cle regir en el
próximo ejercido ele 1.A 142- queda
expuesto al público en esta Seeretaría
por término de 15 días, de conformidad

ion 1:a vigente Ley municipal, con el
fin do que Ct3t09 vecinos puedan hacer
las reclamaciones ene 9t-eyera FI ,11,0-: 113N

;nas.
Graujitela 4 de Naviembee: de; In

—Juau J. Cárdenas
POSADAS 	 ,y4
iN21-1,17. 4.911

Don Juan Serro Franco, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que resuelto par el

Ayunnmierdo de Mi* Presidenzaa proc -
der a na va clantratación del servicio del
alumbredo público eléctrico de esta pf. -
'D'ación por tiernp) de tres ailoa, a clan-
tandesd el (lía cu que se formalice el
correspondiente contrato, se da publici-
dad a dicha activado por medio de cite
ed i cto y término de diez dias contados
desde el siguiente al de su insercide en.
ei Biin Oeideal de la provincia en
curripl , miento y a los.efectos del articulo

9 .4e insteneedart de 24 de Enero de

1905 scbre connotación de StrviCi0j

provinciales y municipales; advirtién-
dose e¡tre transcurrido dicho pP.zo, no
sera admitida ninguriandamación que
se presente y se procederá a lo que
corresponda con arrrglo a lo est bIecide
en ciada inspueción_

Po: arias 15 de Noviembre de 1920.:
nan Sert ano.—José Huelva, Seeréta-

rio.
serae00004tan~oa•aereneeneanateno..

uzglacios

ON 'RO

Núm. 4.9t.0
Don -Eduardo Delgado Golmaye, Juez

de instrucción de esta ciudad, y su
.pardo.
Por el presente que se insertará en el

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encarge a to-
das las antoeidacles civiles y militares e
individuos de 'S'Olida judicial de la Na-
ción precedan a la busca de los efec-
tos que al final se reseñaran de la pro-
vincia, del vecino de esta ciudad Fran-
cisco Solar Tintos que en uno de los
días desde el bes de Octubre raitimo al
trece del actual, le fueron robados del
Molino que tiene en el sitio del "Ma-
quillo" sierra -de este término, prdee-
dieudo también a la busca y captura de
los autores del In cho, y caso de ser es-
tos habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgado en la prisidn de este
partido.

Pues así lo tengo acordado en la cau-
sa que se sigue en este Jurgado sobre
mencionado hecho.

ede en Morroro a diez y seis de No-
viembre de mil novecientos veinte.—
Eduardó Deleado.— El ecretario, Por
Mandado: Mariano López..

Señas
Diez arrebas de aceite.
Data de jabada-lee , -
Treinta sogas de esparto.
Dos calzoncillos blancos_
Uneaedeetejer.
Ocho sábanas de algodón, para cama

Matrimonial.

Dos caninas de hellibie de muselikla
1 nena) colchas:
lo? talaneedp

breS rarneadas.a
Dua fddecas caehile.
Lienijidniie_ta de

nDes engasas delailaalc miaja.
"Un vdatid'oniegi:o de franela.
Dos delantales de mujer:
Une-negro; Y;  :)
Otro cie color.
Dosanlejos:
Uno de p cote; y
Oteo de hilo azul y 142.4cc.
scis manteles cbi(os:4,"Ogo.1.4,n
Crearlo servilletas de lo mismo.
Dos tohailaa de algodtan
Una Malta' baúl Y negra alistas
Ult capate
l:n paño de cama blanco mediano.
Otra ele- igual- tam r no pelo encar-

nado-
r os enagüilles de mesa estufa:
tdna de yute; y
Otra de algodón, con sus correspeli •

dienteSietPetes.
Dos varas de yute.
Seis pF üdS de cocina denolor.
Un serón paraceitima nuevo.
Un mantón . negrO de clase corriente.
Uea toquilla -de lana nigra.
Un listillo de crudillo, "ad'
Dos fundas de algodón blanca para

catre.
Seis vasos de agua, siendo tres de

vino.
Cuarenta y tres metros de correa para

motor:
Una de quince céntiraetros de ancho
Otra de diez; y
Otra de tres.
Dos almohadones de algodón para

cama de matrimonio.
Y seis fundas bliticäs', 7k-11-añilo- las

prendas' ele hombre las iniciale4F. S y
las de mujer J. L.

CORDOBA
anca. 497

Don Aligel Avila y Delgado, Juez de
instrucción de esta cepital.
Por el pieente se cita llama -y em-

plaza para que comparezca ante este
lezgado dentro del quinto día a la per-
soua qtte se crea &reno de un bürrd
siete años', rucio claro, de alzada regu-
lar, con un hierro en tabla iiqu'erda
del cuello y el de la Mundial en la ca-
dera del mismo lado, el que le flié inter
venido en Sevilla a Manuel Pérez Pon-
ce (a) Gorrión en veinte de Ivhyo últi-
mo; r percibido que de no verificarlo le
pa , ará el perjuicio a que haya lugar en
derecho 	 • -

Córdoln diez y seis de Noviembre de
mil novecientos veinte.—Angel Avi/a, --
El. SecretarirdarLiceneladee Pedrd 'Per
nandez Pintado.

PO . . BLANCO
letítii. 4898

Don Antópida anillen y, Pascual, Jnez
dé ineinccidii d'e esie Partido. .
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y endargoa los agentes de la
Policiá jüdielä1;"PrIlitiijuin diligencias
en la busca de una yegua asegurada a la

comp-dlia e/ Fénix A nrícon en 23 de
Octubre del año anterior, con catorce
añersa pele nearderaerte, de un me
treinta y cinco Centímetros de

's
peles blancos en ¡Os costillares, nano
iequierdo un hierro y N en el muna
dercchee y el del Fénix Agrícola
trazo derecho, burteda al vecino de Pe.
droche, José Regalón Moreno, la norate
del veinte al Viiiititmo del pasado Oc-
inbre'del sitio La Gargantil l a, olivar ed
los Mcnillos &mino de Aicaracejos, y

ide ser habida sea .nuesa a mi dispod-
ción. con las personas en cuyo peder
enettentae si I:19 .8en`PaTI su legitime ad-
quis , ciór; pues así está acordado en su-
mario que instenyo con tal m tivo.

•Dado en POiniolanco a tres de me.
"vierribre de Mil novecientos veinte.--
Antonio Camoyán. —El SeGV. :ario jiu.
dida!, Carlos G. Loyuaz.
0•44,44444400deae.a.t.seee.,».41

Ati girduistr3cirig 	111,,,Aticii.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los aperciblmientos procedente.

con derecho, se cita o einplaza pa
los Jueces y Tribunales respectivos e
las personas que a contieuación
expresan, para que comparezcan ei
día que se -les senil.; o (lente del
término que se les fija, a contar deale
la fecha de la publicac ön del anua
cio en este periódico e tic ia can ane-
ado a los articuloS 178 t:e la ley ce
Enjuiciamiente Criminal, Pd d d
Códige de Justicia Militar y 62 de ti
ley de Enjade.ierniento Militar de Me
fina. 	 -

Núm. 4.976
PAÑOS Pedro,residente u1tima:1/cl

ctleieez4dIialfaparrPai(?9"e 
Cita
c  pmpoalr'ntz4c7i°ta nar.dt:

el Juzgado de Instrucción de Canjear,
para prestar declaración en causa ni

mero 51de laš del afro de 3.920, cobre
usurpación.,

Núm. 4 730
SOTO RODRÍGUEZ, Anterria;

miciliada ultimamente en Córdeb9, coa
parecerá en téimino le diez días ade
este Juzged6 de Instruccif5n de Anteque
ra a ser. oido, en sumario por estala
a la Compañia ferrocarriles Araleluce
instruida por dicho Juzgado, eiltned
ciento treinta y 'siete-mil novecine4
veinte, apercibidaadeaue, si no lo -
sera declarada. rebelde y íepzeY...
Perjuicio a que haya unan segun da
pone la len de Fnjuici2miento crtuW

idmilatrvzión is esta "30141.4,
laa tia() trasladada al damicilio tia/ ed.

ve oeter, D. 2.2tnio varo 31.2J:1

Infecte:, 24 int'a nata La 7endarl),
de S7 ddrip,,irä 	 eorrespd..1...:
man aeuntea dcecha fe dele.
4491444>o+eeebeeeeeeesees4449'

Córdoba.—Imp. y Ltg. La rei.a,,J.
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